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Municipalidad Oistrital
 
POCOllAY
 

JLCVP/í{CDO oz CONCEJO 
N°038-2012-MDP-T 

PocoJlay, 07 de junio del 2012. 

VISTO:
 
El Libro de Actas de la Sesión Extraordinaria de Concejo del Distrito de PocoJlay, .del 06 de Junio del
 
presente año, donde se trat ó entre varios puntos, la donación de Tallas de agua y desagüe para la
 
Asociación de Artesanos y Pequeños Industriales de Tacna, requerimiento reatizado mediante Oficio
 
N°26-2012-P/MPITAC; Informe N°353-2012-0PI-MDP-T recomendando realizar una visita de campo y
 
levantamiento de todas las observaciones a fin de tener un dato exacto; Informe N°016-2012-CHL-SGE

GIDU-MDP-TACNA emitido por el Biga. César Huanacuni Lupaca, el mismo que pudo cuantificar los
 
faltantes, como es de 104 tapas de agua y 104 tapas de desagüe en fierro fundido, Informe N°279-2012

GIDU-MDP-T; Informe N°360-2012-0PP-MDP-T señalando la disponibilidad presupuestal; Informe N°216

2012-0AJ-MDP-T; Informe N°055-2012-GM-MDP-T; Dictamen N°04-2012-R/CDUI-MDP-T, Y;
 

CONSIDERANDO:
 
Que, la Municipalidad Distrital de Pocollay, tiene autonomia en sus decisiones, en lo político, económico y
 
administrativo, representan al vecindario, promueve una adecuada prestación de servicios públicos,
 
procura el desarrollo integral, sostenido y armónico de sus pobladores, se identifica con sus ciudadanos y
 
agricultores, de conformidad con el Articulo 11 y IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
 
Municipalidades N°27972. Y conforme lo establece el Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,
 
con sujeción al ordenamiento jurídico.
 

Que, mediante Oficio N°26-2012-P/AAPITAC la Asociación de Artesanos y Pequeños Industriales de 
Tacna solicita en calidad de apoyo - donación tapas de agua y desagüe en fierro fundido para culminar la 
obra "Ampliación del sistema de agua potable y alcantarillado AAPITAC"; mediante Informe N°353-2012
OPI-MDP-T emitido por el Director de Planificación y Presupuesto se recomienda realizar una visita de 
campo y levantamiento de todas las observaciones a fin de tener datos exacto de lo solicitado; Informe 
N°016-2012-CHL-SGE-GIDU-MDP-TACNA emitido por el Biga. César Huanacuni Lupaca, el mismo que 
pudo .cuantificar, los faltantes como es 104 tapas de agua y 104 tapas de desagüe .en fierro fundido; 
Informe N°279c2012-GIDU-MDP-T emitido por el Gerente de Ingeniería y Desarrollo Urbano derivando el 
informe 'anterior; Informe N°360-2012-0PP-MDP-T señalando la disponibilidad presupuestal hasta por el 
monto de SI. 4,680.00 Nuevos Soles y financiado con recursos determinados; Informe N°360-A-2012
OPP-MDP-T señalando el código presupuestal: 03.006.008.3999999, la meta Siaf 0005, como 
financiamiento el rubro 2-09 RDR, especifica del gasto 2.5.2.2.1.99, por la asignación presupuestal de 
S/.4 ,280 Nuevos Soles; Informe N°216-2012-0AJ-MDP-T emitido por el Director de la Oficina de Asesoría 
Jurídica siendo de opinión procedente que el Concejo Municipal apruebe la donación; Informe N° 055
2012-GM-MDP-T emitido por el Gerente Municipal siendo de opinión por la procedencia de atender la 
solicitud de AAPITAC; Dictamen N°04-2012-R/CDUI-MDP-T de la Comisión de Desarrollo Urbano e 
Ingenieria, aprobando por unanimidad el apoyo en modo de donación de las tapas de agua y desagüe 
para AAPITAC. 

Que, el tema fuera evaluado por el pleno del Concejo Municipal, asimismo a conformidad a la Ley 
N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades Articulo 17, Articulo 20 Inc. 3, y Artículo 41. Y ante la 
deliberación del Pleno del Concejo Municipal, sobre el punto de agenda, por MAYORIA. 

SE ACUERDA: 
. ARTíCULO PRIMERO: APROBAR LA DONACION a favor de la "Asociación de Artesanos y 

Pequeños Ind ustriales de Tacna", de los bienes muebles como ser: 104 tapas de agua y 104 tapas de 
desagüe en fierro fundido, las cuales serán destinadas a la culminación de la obra "Ampliación del 
sistema de agua potable y alcantarillado AAPITAC". Debiendo hacer la entrega correspondiente de 
dichos bienes muebles el Alcalde del Distrito de Pocollay. En mérito a los considerandos expuestos. 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Gerente Municipal, y a la Oficina de Administración y Finanzas 
la implementación y complementación de la presente. 

CÚMPLAS E, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE: 
Ce.
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